
PERIODICO OFICIAL
ORGANO DEl GOBIERNO

SOBERANO DE OAXACA

CONSTITUCIONAL DEl

ESTADO UBRE y

Registrado como artículo de segunda clase de fecha' 23 de diciembre del año 1921

No. 43TOMO
XCVI OAXACA D'EJUÁREZ, OAX., OCTUBRE 25 DEL AÑO 2014.

GOBIERNO DEL ESTADO
PODER LEGISLATIVO,
QUINTA SECCION

SUMARIO

LXII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

DeCRETO NÚM. 626.- MEDIANTE EL CUAl SE APRUEBA LADECLARATORIA DE DENOMINACIÓN POLÍTICA
DE NÚCLEO RURAL A SAN JUAN AYLLUTEPANTEPEC, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA
PEÑOLES, ETLA, OAXACAy SE MODIFICA EL DECRETO NÚMERO 108 PUBLICADO EL 9 DE MAYO DE 1994 EN 1-
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ACTUALIZADO HASTA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2006;
POR ELQUE SE ESTABLECIÓ LADIVISIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO •...•••..•••••••••••••••••••••••••••••••.••• PÁG. 2

DeCRETO NÚM. 627.- MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LADENOMINACIÓN POLÍTICA DE RANCHERÍA, Y
LACATEGORÍA ADMINISTRATIVA DE AGENCIA MUNICIPAL, A LA COMUNIDAD DE SAN FRANCISCO VIEJO,
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL MAR, JUCHITÁN I OAXACA Y SE MODIFICA EL
DECRETO NÚMERO 108 PUBLICADO EL 9DE MAYODE 1994 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO, ACTUALIZADO HASTA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2006, POR EL QUE SE ESTABLECIÓ LA DIVISIÓN
TERRITORIAL DEL ESTADO .•...•••..•••..•.•.•••••.••••.................•.•......•••••••..•••••.•••••••••.•.•••••••••..•••...••. PÁG. 2

DECRETO NÚM. 628.- MEDIANTE EL CUAL SE EMITE, LA DECLARATORIA DE CATEGORÍA
ADMINISTRATIVA DE AGENCIA MUNICIPAL A LACOMUNIDAD DELÁZARO CÁRDENAS, PERTENECIENTE AL
MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS OCOTEPEC, TLlIXIACO, OAXACA Y SE tlJODIFICA El..DECRETO NÚj',1ERO 108
PUBLICADO EL9 DE MAYODE 1994 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ACTUALIZADO
HASTA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2006, POR EL QUE SE ESTABLECIÓ LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL
ESTADO ..•...•........•....................................................•...........•.........• :........••....•••..••.••••..•.•...... PÁG. 3

CONTINUA PÁG. 8

-L~=-~~~=-=-~=-=-~-=-=~--------------------~~========T=~



8 QUINTA SECCIÓN SABADO 25 DE OCTUBRE DEL ANO 201-4

DECRETO NÚM. 629.- MEDIANTE EL CUAL SE EMITE, LA DECLARATORIA DE CATEGORÍA
ADMINISTRATIVA DE AGENCIA MUNICIPAL A LA COMUNIDAD DE BENITO JUÁREZ, PERTENECIENTE AL
MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS OCOTEPEC, TLAXIACO, OAXACA y SE MODIFICA EL DECRETO NÚMERO 108
PUBLICADO EL 9 DE MAYODE 1994 EN EL PERIÓDICO OFICIAL D¡:L GOBIERNO DEL ESTADO, ACTUALIZADO
HASTA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2006, POR EL QUE SE ESTABLECIÓ LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL
ESTADO ..•..•.••..•••..••.•......•......••••.••••.•.•••.•.••••••..••..•••••••.•....•..••••••••••••••..••.•••••••••••••••••.••.....•.•.• PÁG. 4l DECRETONÚM. 630.- MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LADECLARATORIA DE DENOMINACIÓN POLÍTICA
DE NÚCLEO RURAL A SANTA RITA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE"CANDELARIA LOXICHA, POCHUTLA, .J
OAXACA y SE MODIFICA EL DECRETO NÚMERO 108 PUBLICADO EL 9 DE MAYO DE 1994 EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ACTUALIZADO HASTA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2006, POR EL QUE SE
ESTABLECIÓ LADIVISIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO ...•...•...•.............................••.....•.•.••••••....••• PÁG. 5 ]

DECRETO NÚM. 631.- MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DECLARATORIA DE CATEGORÍA
ADMINISTRATIVA DE AGENCIA MUNICIPAL A FÁVOR DE LA COMUNIDAD DE DIECINUEVE DE ABRIL,
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS OCOTEPEC, TLAXIACO, OAXACA Y SE MODIFICA El
DECRETO NÚMERO 108 PUBLICADO EL 9 DE MAYO DE 1994 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO, ACTUALIZADO HASTA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2006, POR EL QUE SE ESTABLECIÓ LA DIVISIÓN
TERRITORIAL DELESTADO ... ,'..........•........•..•...•.....•.•••.....•......••...•••••••..•..........................•....•..• PÁG. 5.

DECRETO NÚM. 632.- MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DECLARATORIA DE CATEGORÍA
ADMINISTRATIVA DE AGENCIA MUNICIPAL A FAVOR DE LACOMUNIDAD DE NUNUMA, PERTENECIENTE Al
MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS OCOTEPEC, TLAXIACO, OAXACA YSE MODIFICA EL DECRETO NÚMERO 108
PUBLICADO EL 9 DE MAYODE 1994 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DELESTADO, ACTUALIZADO
HASTA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2006, POR EL QUE SE ESTABLECIÓ LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL
ESTADO ••••••••••••••••••••••••.••.•••.••••••....•••••••••.•.....•••••.•....•.•••.•..•.......•..•..•.•...•....•••••••.•..••..•••..••••• PÁG. 6

..

C?3' li'E'i!JOiDICO O'FICI)lL ro

-



sÁBADO 25 DE OCTUBRE DEL AÑo 2014 QUINTA SECCIÓN 5

uc. 'GADENO CUE MONTEAGUDO. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DF.L ESTADO UBRE Y SOBERANO DE OAXACA. A SUS HABIT A'\JTES
HACE SABER:

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento.

DECRETA: .

GOBIERNO CONSTITUCIONAL

DEL

ESTADO DE OAXACA QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIEN, APROBAR
LO SIGUIENTE:

Palacio
ELGO

PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 630

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO· DE OAXACA,

ARTíCULO PRIMERO.- La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Ll'C. ALFONSO JO
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca con fundamento en los

artículos 59 Y 113 de" la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca:

15. 18 Y 19 de la Ley Orqanica Municipal del Estado de Oaxaca, aprueba ladeclaratoria
de denominación política de Núcleo Rural a Santa Rita. perteneciente al Municipio "de

Candelaria Loxicha, Pochutla, Oaxaca, en los términs>s de lo acordado por el Honorable

Ayuntamiento en sesión de cabildo de fecha quince de febrero de dos mil catorce, sin

otros alcances legales

y lo comunico a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ESLA PAZ"

Tlalixtac de Cabrera,Centro, Oax., 17 de octubre del 2014.
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se modifica el Decreto numero 108 publicado el 9 de mayo
de 1994, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, actualizado hasta el día 19 de

enero de 2006. por el que se estableció la División Territorial del Estado. para quedar Al C...

·OVAL HERNÁNDEZ.

como sigue:

NOMBRE DENOMINACiÓN
POlÍTICA

CATEGORíA
ADMINISTRATIVA

NOTA: Las presentes firmas corresponden al Decreto N° 630.- Expedido por la
Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca,
mediante el cual aprueba la declaratoria (le denominación política de Núcleo Rural a Santa
Rita, perteneciente al Municipio de Candelaria Loxicha, Pochutla, Oaxaca, en los términos
de lo acordado por el Honorable Ayuntamiento en sesión de cabildo de fecha quince de
febrero de dos mil catorce; y se modifica el decreto 108 publicado el 9 de mayo de 1994 en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, actualizado hastael día 19 de enero de 2006,
por el que seestableció la División TenitoriaJ del Estado.

DISTRITO DE POCHUTlA

1.- CANDELARIA lOXICHA

Santa Rita Núcleo Rural

2.- ...

Comuníquese esta determinación al Honorable Ayuntamiento de Candelaria Loxicna,
Pochutla. Oaxaca, así como al Secretario General de Gobierno y al" Secretario de

Finanzas del Gobierno del 'Estado; 'al Instituto Nacional Electoral; al Titular de la

Auditoría Superior del Estado; al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana

de Oaxaca. y al Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

uc. CABINO CUE MONTEAGUOO, GOBERNADOR CONSTlTlJCION:\L
DEL ES'IAVO UBRE y SOBERANO DE OAXACA. A SUS HAl3IT/\!\,;IT •.•
HACE SABER:

GOBIERNO CONSTITUCIONAL

DEL

ESTADO DE OAXACA QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIEN, APROBAR
LO SIGUIENTE:

PODER LEGISLATIVO

TRANSITORIO:
DECRETO No. 631 -

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el dia de su publicación en el Periódico lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA. lEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA,

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San
Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca a 30 de septiembre de 2014.

DECRETA:

DO" ~.íGUEZ~G

ARTíCULO PRIMERO.- La. Sexagésima Segunda legislatura Constitucional del

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca con fundamento en los

articulos 59 y 113 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;

.17. 18 Y 20 de la Ley Orqánica Municipal del Estado de Oaxaca. aprueba la declaratoria

de categoria administrativa de Agencia Municipal a favor de la comunidad de

Diecinueve de Abril, perteneciente al Municipio de Santo Tomas Ocotepec. Tla~iaco.

Oaxaca, en los términos de lo acordado por el Honorable Ayuntamiento en sesión de

cabildo de fecha treinta de marzo de dos mil catorce, sin otros alcances legales .

~ -,.,..-' ~
DIP. CARLOS ALBERTO RAMOS ARAGÓN r'<,
SECRETARIO. ~

DIP. RAFAEL ARMANDO ARE=S ~LlERO
SECRETARIO.

ARTíCULO SEGUNDO.-Se modifica el Decreto número 108, publicado el g de mayo

de 1994 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, actualizado hasta el día 19 de

enero del 2006. por el que se estableció la División Territorial del Estado. para quedar

como sigue
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NOMBRE
DENOMINACiÓN

POLÍTICA
CATEGORíA

ADMINISTRATIVA

LIC. GAnlNO CUE MONTEAGUDO. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE OAXACA. A SUS HASIT A~TES
HACE SABER:

DISTRITO DE TLAXIACO

Del Municipio 1 al 34 _.. GOBIERNO CONSTITUCIONAl

DEL

ESTAOO DE OAXACA QUE LA LEGlSL~nJRA DEL E.<)TADO. HA TENJOO A BIEN, APROBAR
LO SIGUIENTE35.- SANTO TOMÁS OCOTEPEC PODER LEGISLATrVO

DECRETO No. 632

Diecinueve de Abril Núcleo Rural Agencia Municipal

Comuníquese esta determinación al Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás

Ocotepec, Tfaxiaco , Oaxaca, as; como al Secretario General de Gobierno y al

Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado; al Instituto Nacional Electoral; al Titular

de la Auditoría Superior del Estado; al Instituto Estatal Electoral' y de Participación

Ciudadana de Oaxaca, y al Instituto Nacional de Estadistica y Geografía.

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA,

D€CRETA:

ARTicuLO PRIMERO.- La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del

Honorable Congreso del Estado libre y Soberano de Oaxaca con fundamento en los

articulos 59 y 113 de la Constitución Potltica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca:

17, 18 Y 20 de la Ley Organica Municipal del Estado de Oaxaca, aprueba la declaratoria

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el dia de su publicación en el Periódico de categoría administrativa de Agencia Municipal a favor de la comunidad de Nunuma.

Oficial del Gobierno de! Eatade de Oaxaoa perteneciente al Municipio de Santo Tomás Ocotepec, Tlaxtaco, Oaxaca, en los

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y haré:que se publique y se cumpla. términos de lo acordado por el Honorable Ayuntamiento en sesión de cabildo de fecha

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San quince de junio de dos mil catorce. sin olros alcances legales.

TRANSITORIO:

Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca a 30 de septiembre de 2014

ARTiCULO SEGUNDO.- Se modifica el Decreto número 1C?8pubticado el 9 de mayo de

1994, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, actualizado hasta el dia 19 de

enero de 2006, por el que se estableció la División Territorial del Estado, para quedar

como sigue:

<_ -¡~s/=-.
DlP. CARLOS ALBERTO RAMOS ARAGÓN

SECRETARIO. ~

DIP. RAFAEL ARMANDO AR 't.LA ·E:::·~LLERO
SECRETARIO.

DISTRITO DE TLAXIACO

NOMBRE
DENOMINACiÓN

POLÍTICA
CATEGORíA

ADMINISTRATIVA
Del Municipio 1 al 34 ...

35.- SANTO TOMÁS OCOTEPEC

Nunuma Nüc!eo Rural Agencia Municipal

Por lo tanto. mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento.

Comuníquese esta determinación al Honorable Ayuntamiento de $-anto Tomas

Ocotepec, Tlaxiaco, Oaxaca, así como al Secretario General de Gobierno y- al

Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado; al Instituto Nacional Electoral; al Titular

de la Audñcrta Superior del Estado; al Instituto Estatal Electoral y de Participación

Ciudadana de Oaxaca, y al Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

DIP. SANTIAGO
SECRETARIO.

Palacio d
ELGOB TRANSITORIO:

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el dia de su publicación en el Periódico

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla.

UC. ALFONSO lOS

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San
Raymundo .Jalpan. Centro, Oaxaca a 30 de septiembre de 2014.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO.REELECCIÓN.
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ"

Tkal ixtac de Cabrera. Centro. Oax .• 17 de octubre del 2014.
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. '

y lo com ícc a usted, para su conocimiento y fines consiguientes,

AL HERNÁNDEZ.

Aie .. ,

DIP. CARLOS ALBERTO RAMOS ARAGÓN
SECRETA.R!O r-,

DIP. RAFAEL ARMANDO AR~ ALLERO
SECRETARIO. :LLANES ~

NOTA: Las presentes firmas corresponden al Decreto N° 631.- Expedido por la
Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.
mediante el cual aprueba la declaratoria de categoría administrativa de Agencia Municipal "-
a favor de la comunidad de diecinueve de abril, pertenecienteal Municipio de Santo Tomas
Ocotepec, Tlaxiaco, Oaxaca, en los' términos de lo acordado por el Honorable
Ayuntamiento en sesión de cabildo de fecha treinta de marzo de dos mil catorce; y se
mcdtnce el decreto 108 publicado el 9 de mayo de 1994 en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, actualizado hasta el día 19 de enerode 2006, por ei que seestableció
la División Territorial del Estado.


